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PROVINCIA DE CÓRDOBA.

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

Continua el Reglamenta para ejecutar la ley de 25 de
Agosto de 1851 1 que organizó el Tribunal caen«.
ta's del reino, inserta en el núm. 159.

TITULO SEGUNDO,

Atribuciones administrativas.

CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones del Tribunal pleno en materia
de cuentas.

Articulo 49. Cuando el Tribunal reciba bs cuen-
tas definitivas, que debe redacur la (lieccion gene-
ral de Contabilidad de Hacienda pública las pasara
ä la Secretaria general, ä fin de preparar los tra-
bajos que deben servir de base para la certificacion
que ha 'de expedir el Tramital en su din, en virtud
'del articulo 41 de la ley de contabilidad de 20 de
Febrero de 1850, y (41 articulo 165 de la instruc-
cim de 25 de Enero del mismo año.

Articulo 50. La Secretaria general, con presen-
senda de sus asientos y de las cuentas de que ha-
ce ntérito el articulo anterior, presentarä al Tribu-
nal , dent ro de un breve tdrmino, la comparaciiin de
ritch i l's cuentas Con los cargos y datas presentados por
las secciones.

El Tribunal mandará pasar el expediente al Fis-
cal para que ñ la niliyo( brevedad- pesi ble, y de acuer-
do con el Gobierno, ,{t• qeien repr, sent a, alegue lo
que tenga por conveniente > sobre • el re ultado de es-
ta comparad."

Articulo 51. El Tribunal, ron presencia del dic-
tänien fiscal y demás antecedentes de que trata el ar-
ticulo anterior acordará la ceridicacion å que se re-fiere el párrafo setimo del articulo 16 de la ley or-
2" ica , y que se una ä la cuenta general, en con>

plimiento del art. 41 de la de 20 de Febrero de
1850.

Tiimbien acordará sobre el informe que, en ca-
so necesario, debe thir en cumplimiento del párrafo
octavo del art. 16 antes citado, despaes de discu-
tida y aprobada en pleno la rethu .cion que de él
corresponde licor al Secretario general.

Articulo '.19. El informe de que trata el artí-
culo anterior Seautorizarä por el Presidente y por
todos los Ministros que componen el Tribunal pleno
y hayan asistido ä la discusion.

CAPITULO 11.

De las Secciones. y de las Salas en el exánten y
juicio de las cuentas.

SECCION PRIMERA.

Del examen de cuentas.

Articulo 53. Luego que los Ministros Jefes de.
servion reciban las cuentas que les pase el Presidente
del Tribunal, en virtud (Id art. 55 de la ley orgá-
nica, dispondran que se anoten en . el registro y se
carguen y pasen ä las respectivas mesas.

Articino 54. Los Contadores de exámen darán en-
ir:ida en sus registros á las cuentas que vayan reci-
biendo ., %, procederán a su exámen demás op e racio-
nes que expresan los articelos 53, 56 y 57 de la
ley orgánica.

Articulo 55. La censura que deben formular loaContadores, con arreglo al art . 55 de la ley orgá-nica, se extenderá á coniinuacion de las cuentas 
men-suales y de las anuales, documentada de las depen-

dencias que deben darlas.
Articulo 56' Si la cuenta no ofrece reparo, la cen-

sura del Contador estará reducida 4 decir: «Eurni,
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nada la . pesente cu e nta, con sujecion á lo que se
previene en el art. 35 de la ley de 25 de Agos-
to de 1851, no aparece ..reparo alguno que , ine› -
da su aprobacion, fecha y firma entera .

Si el Ministro Jefe la halla arreglada, pondrá
continuacion su conformidad.
A Mirarle 57 Si el Ministro Jefe hallase que el

Contado! ha padecido alguna falta ó equivocar:ion en
el m'unen de una cuenta, se la devolverá para que
la subsane.

Articulo 58. Cuando los Contadores hallen dek-
tes en las cuentas, extenderán ä continuacion, con su
firma entera y con claridad, los reparos que encuen-
tren, fundando:os y citando las disposiciones á que
se hubiese faltado.

Examinados por el Ministro He, si los halla
conformes, decretará la remision de una copia, se-
iaalando un plazo para solventarlos, que nunca debe
eseeder del que concede el art. 39 de la ley orgá-
nica.

La copia citada se autorizará con la firma del
Contador y con el Y.° B.° del Ministro Jefe de la Sec-
don, quien la dirigirä con oficio al Jefe de la pro-
vincia ó al inmediato del que deba solventar los re-
paros, designarid ae el plazo • para contestar, con las
demás pievenciones consignadas en Cl articulo 40 de
-la ley orgánica.

Articulo 59. Cuando los responsables de las cuen-
tas sean person as independientes de los Jefes de la
Administracion del Estado, se les emplazará por la
Secretaria del Tribunal entregándoles el pliego de
reparos que al efecto le habla pasado el Ministro Je-
fe de la seccion, ron arreglo al art. 40 de la ley.

Articulo 60. Siempre que se ignore el domici-
lio de los que, no dependiendo de los Jefes de la
Administracion del Estado, deban satisfacer á los re-
paros, se les emplazará por medio de anuncio fir-
me:3(10 por el Secretario general.
• Este anuncio designará el plazo para dar la con.

testacion y el punto eu que debe entregarse, que se-
rá siempre la Secretaria del Tribunal.

Articulo 61. El :mundo de que trata el articu-
lo anterior se publicara en la Gaceta, sa insertará
en fa Tabla del Tribunal y se remitira al Gober-
nador de la provinda á que pertenezca la cuenta pa-
ra su publicador) en la misma, ó al de aquella en
que se hubiere presentado la ! uenta por el que la
suscribió.

El plazo para la contestar:ion principiará á cor-
rer ä los 10 dias ()espires de publicado el anuncio
enF la Gaceta, desle cuya época se-entiende hecha la
notificar:ion personal al ausente.

Articulo 62. La Secreta la pondrá en conocimien-
to del Ministro Jefe de la respectiva seccion el re-
sultado de los emplazamientos efectuados en virtud de
lo que disponen los tres articulo s anteriores.

El Ministro Jefe de la seccion procederá en se-

guida conforme ü lo prevenido en el art. 45 de la

ley orgánica.
Articulo 63. Cuando los Ministros Jefes de see-

cion reciban el aviso de la Secretaria de no haber
sido contestados los • reparos que deben serio por au-
sentes, cuyo domicilio se ignore, señal:wat) un
nuevo plazo para verificarlo, si . eabe en el limite que
designa el art. 59 de la l oy drIzinica, valiandose de
los Medios indicados en los ardeulos anteriores.

Articulo 64. Terminado el plaze . Señalado para
C011tt;slar á los reparos, se precederá por los %iris-

tms. Jefes . de las secciones del modo .siguiente.
Si liefalta nace de los Jefes ó de las oficinas públi-

cas darán cuenta ä la Sala para la resolueion que
indica el art. 42 de la ley orgánica.

Si procede de los interesados obrarán con ar-
reglo ä lo que previene el art. 43 de /a misma ley.

Articulo 65. Si los Contadores conceptuan com-
pletamente solventados los reparos pondrán la cali-
fieacion de ellos a continuado!) de la cuenta, y la
pasarán al Ministro Jefe de la SeCel011 con las an-
teriores que no los hubiesen ofrecido.

Art. 66. Si el Ministro Jefe de srecion, despnes
de examinada urca cuenta calificada por el Contador,
hallare alguna falta 6 descuido se la devolverá para
su rectificacion.

Articulo 67. Cuando el Ministro Jefe de la seceion
se halle conla'ine con la cal ifieacion del Contador
pondrá el decreto: «Conforme y á la Sala,.

Articulo 68. Cuando la censura de califieacion
ofrezca nuevas observaciones por parte del Contador
las extenderá fundándolas á continuador) de lo obra-
do en la cuenta; y previa la conformidad del Mi-
nistro Jefe, se dirigirá copia de la expresada califi-
cador) al interesado responsable con señalamiento de
nuevo plazo, que nunca podrá exceder del que de-
signa el art. 43 de la ley orgánica.

Articulo 69. Recibida la contestador), ó termi-
nado el nuevo plazo coneedido para darla, se pro-
cederá por el Contador á la ddificadon definitiva.

Articulo 70, Toda cuenta que haya ofrecido re-
paro se pasará á la Sala despues de la calific'acion
definitiva con las anteriores, ati ple uo los hubie-
ren ofrecido, y el Ministro Jefe, como. poniente da-
rá cuenta de las pie presentare, explanando los fun-
damentos de la resolueion propuesta . 1 )01' la seceion:
el fallo de la Sala se tendrá presente para la censu-
ra final.

Articulo 71. En la cuenta de . Bleiembro, ò en la
del unes en que concluya sus funciones el obligado á
rendirla, se extenderá por el Cernada' la liquida-
r:ion ó censura final, con presencia del resultado de•;
las anteriores.

Art. 72. Segun vayan aprobándose las enanas
por las Salas, se pasarán á la Secretaria general para
que haga la -s anotaciones correspondientes en virtud
de los reintegros, cargos, diferencias, Reales órde-
nes de pago fuera de presupuestos y demás que se
haya tomado en considerado!) en el juicio de las
cuentas y sea conducente á preparar la comparacion
que en su dia debe presentar al Tribunal pleno.

Articulo 75. Ejecutado lo que el articulo prece-
den te dispone, la Secretaria general peindrä ä con -

tionacion: •Queda anotado en Secretaria; • y rubri-
cado, devolverá la cuenta al Secretario de la Sala
respectiva, quien la pasará á donde corresponda, se-
gun la última providencia que obre en ella.

SECCION SEGUNDA.

Del juicio de las cuentas.

Articulo 74. Si d Ministro Jefe, después de hecho
el examen y comprobador) correspondiente, hallase
la cuenta arreglada, la pasará á la Sala con todos;
los antecedentes para los efectos. que previenen los,
erticulos 44 y 45 de la ley orgánica.

Si te v.ere a!gun tlefei tu foantlarít rectificarlo antes.•

Articulo 75. 	 Para la re...ulucion de las cuestiones
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6 incidentes de las cubetas en que se haya oido al
'Fi4ea1, despues de einit:r este dictamen pasará la sa-
la e l expediente al Ministro Jefe de la seecion que,
como exponente, propondrá la providencia que juz-

oport11113 al dar de nuevo cuenta en la Sala. De
la resolueion que recaiga se dará conocimiento al
Fiscal. 	 • - 	 •

Articulo 76. • Cuando la Sala acuerde la amplia-
cion de diligencias á que se refiere el párrafo ter-
cero del art. 44 de la ley orgäniea, volverá el ex-
pediente á la seecion para que se efectuen por la
misma las reclamaciones y actuaciones convenientes
con arreglo al art 43 de la eluda ley.
• Cumplimentada disposicion de la Sala, el Mi-

nistro ponente volverá ä dar cuenta, lijando su opi-
nión de palabra ó por escrito, en vista del resultado
de las actuaciones 6 diligencias practicadas.

Articulo 77. Si con arreglo al art. 45 de la ley
orgänica absuelve la Sala al que presentó una cuen-
ta, dejando pendiente la responsabilidad de otras per-
sonas, se extenderá la' decision motivada que orde-
na la ley, indicando en ella la responsabilidad que
ha de resol verae en una nueva providencia.

Articulo 78 En el caso de que hace mérito el
articulo anterior, se pasará certificacion del fallo de
la Sala ä la Secretaria general para los efectos que
previene el art. 26 de la ley orgánica.

El Secretario general acusará el recibo, que se
unirá al expediente:

La Sala acordará las diligencias qne crea opor-
hines para esclarecer la responsabilidad de las de-
más personas, procediendo en los tdaniaos indicados
en este reglamento.

Articulo 79. Cuando el fallo de la Sala sea de
aprobarlo!' y fenecimiento de la cuenta, la minuta au -
torizada de la 'providencia pasará ä la Secretaria ge-
neral, conforme á lo dispuesto en el art. 26 de la
ley orgánica, y para los efectos que en el se in-
dican.

El Secretario general avisará el recibo á la sec-
clon.

Artienlo 80. Cuando en la providencia definitiva
declare la Sala descubiertos en la . cuenta, ya sean
contra el que la rindió, ya contra otros funcionarios,

- se extenderá el fallo motivado y volverá á la seccion
con la cuenta, para que el Contador que la exami-
nó ponga certificador] del cargo y se pase con el
V.° B.° del Ministro Jefe al Ministro letrado, á fin
de que proceda á lo que dispone el titulo quinto de
la ley orgánica.

CI Ministro letrado avisará el recibo de la co-
runnicacion, que se unitá ã la cuenta.

Articulo 81. En el caso á que se contrae el ar-
ticulo anterior, permanecerá en suspenso la cuenta
basta 'que . se verifique el reintegro, 6 se declare el
alcance partida •fallia.

Art i c ulo 82. Cuanto se verifique el reintegro man-
da rá la Sala unir ä Citen ta la carta de pago que
lo acredite y el expi•diente que la produjo, y ejecu-
ta do asi se procederá ä lo que dispone el art 79(lt i este regla ni nto.

Articulo 83. • Si eir . virtud del expediente de rein-
tPgr(i Se declara el alcance partida fallida; se unirá ladeclaración de la Sala al expediente; Se dará este
Por concluso para continuarlo en caso de poder rein-
tegrar ä la Hacienda en adelante, v se pasará coPla
"utorizada de la expresada declarado!) a la Secreta-
ria general, y á la seccion á que corresponda la Cueri-'

ta, para que pi.óceda en ella ä las operaciones suce-
sivas.

Articulo 84. Los fallos definitivos se firmarán por•
todos los Ministros que hayan asistido á la Sala, aun
cuando alguno ó algunos hubieren votado en sentid()
diferente ä la mayoria.

Los que estuvieren en este. caso, podrán salvar
su voto en el libro reservado que con este objeto de-
be haber en cada una de las Salas.

CAPITULO III.

De la declaraeion de responsabilidad principal tí
subsidiaria independiente de las cuentas.

SECCION PRIMERA.

De la forma en que debe hacerse esta declaracion
y de las Autoridades tí quienes compete hacerla.

PIIIR1F0 remito.

De las responsabilidades que nacen de las leyes
administrativas.

Ar t iculo S. La declaracion de responsabilidadU
principal independiente de las cuentas se hará admi-
nistrati vamente por las mismas Autoridades, ó igua-
les trámites que la de responsabilidad subsidiaria.

Articulo 86. Cuando por falta de fianzas ó por,
insolvencias del principal deudor sea necesario recla-
mar el alcance á sus Jefes, como res ponsables sub-
siniarioa, deberä declararse administrativai»ente, ane••
tes de proceder contra ellos por la via de apremio,
si cumplieron por su parte las instrucciones del ra-
mo, y están obligados ä reintegrar al Fisco, á falta
(Id principal alcanzado, de sus bienes y fianzas.

Articulo 87. La deelaracion de responsabilidad sub-.
sidiaria de que trata el articulo anterior se hará por
las Salas del Tribunal cuando conozcan exclusivamen-.
te del expediente de reintegro; y por los Jefes y Au--.
toridades de la Administracion civil y militar, cuando,
ellos instruyan estos expedientes, bien por delegacion.
6 por haber descubierto el alcance antes de la re-
mision de las cuentas.

Articulo 88. Si reunidos los antecedentes necesa-
rios para saber si los Jefes del alcanzado insolven,
te cumplieron con esactitud respecto a él las leyes
é instrucciones de Rentas sobre prestado') y alma:-
bacion de fianzas, rendicion de cuentas, entrega d e .
caudales, visitas, arqueos cl•Ce., se creyese que debo
exigirseles la responsabilidad subsidiaria, se comuni-•
cará un resumen de aquellos antecedentes al Jefe r es-
ponsable para que da la via administrativa alegue lo
que tenga por conveniente erl su defensa, en un tér-
mino que no excederá nunca de 50 chas.

En vista de su contestaciott, ó sin el/a, pasado
el plazo senalado para evacuarla, dictará la Sala, 6
la Autoridad administrativa que conozca expe- •
diente de reintegro, la resolucion que corresponda.

Articulo 89. 1.113 pravideucias que sobre este pun-
to acordaren las Salas del Tribunal ti los Jefes y
A utoridades que instruyan Ios expedientes de reinte-
gro, se harán saber á las partes en la forma ordi-
naria, y podrá suplicarse y apelarse de ellas por ¡a
via contenciosa, en los rasos y por los trámites que
dispone» los articulos 64 al 69 de la ley orgánica,
y el capitulo 2.° del título 3 . 0 de la par te setooda
de este . reglamento. • 	

.
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Arrtieul o 90. Los Jefes y Airtoridade s que ten-

gan ä su cargo la instruceion de un expediente de
reintegro, consultarán siempre con el Tribunal

videnci as que dicten, absolviendo de la responsabili-

dad .subsidiaria á los Jefes de los alcanzados insol-

ventes.
Recibida que sea la consulta, la Sala que haya

conocido de sus antecedentes, comunicará el expedien-
te al Fiscal, y ohlo su dictännen, acordará la reso-

lucion que corresponda.
Articulo 91. La pi-ovidencia de la Sala se hará

saber en la locon ordinaria al Fiscal y á las per-

sonas de cu ‘ a responsabilida d se vide, quienes po-

drán suplicar :de ella por la via contenciosa pura an-

te la otra Sala del Tribunal.

PÁBRAFO SEGUNDO.

De las :responsabilidades .que nacen de las leyes civiles.

Articulo 92. 'Cuando por falta del deudor prin-

cipal baya de procederse contra sus liado, es, sus he-

rederos ó cualquiera -otra persona que solo deba res-
ponder á la Hacienda en virtud- de una obligac.'on
civil, no será necesario declararlos responsabl es ad-

ministrativatnente, IllneS de 'emplear contra ellos la

via de apr(»rnio. 	 -

Articulo 93. Las excepciones de (1(0 echo ciYil 'á

que se refiere el art. 21 de la ley orgánica, que

puedan leier' ä su laYor los responsables priiicipales
ó subsidiarios mencionados en el art culo anida( r, se

alegef ran siempre por escrito' ante la Autoridad 6

agente atiministrati y o que instru y a el expediente de

reintegro.
Articulo 94. Presentada la excepcion Y susren-

dido el procedimitnto , en los térniillos que dispone

el párvulo tercero del art.:.• '21 de la le y orgánica, la

Autoridad ä quien , se presente remitirá al Golik r-
no por conducto de la Direccion general de lo con:-
tencioso dc Hacienda pública una certilicacion en que
se haga relacion del expediente de reintegro y de su

estado, copiando á la lot ' a el escrito en que se

haya alegado la excepeion.
Si el Gobierno se «informase con ella, lo co-

municará á la Autoridad que instruya el expedien-

te para que vontinue el r01 edlinien10 cu l .tra otros

bienes ó responsables, 'si los hubiese, ó declare l ar-

tida fallida el abanico que reste. Lt favor de la Ha-

cienda.
Si el Gobiern o eo.admitiese la exr.ericion, lit bu,.

toridad que conozca del expedierd e de reintegro lo

hará saber al interesado, para que, si insiste en ella

Ja proponga de nueVO, por medio de la co l l y (1)11:nte de-

manda ante los Tribunales -compete ntes en uu u:T-

odito que no podrá pasar de 15
Articulo 95. Cuando en el plazo señalado no acre-

ditase el responsab le la presentacion (le la &manda

que se refiere el articulo anterior, continua, ä el
apremio contra los bienes que la ex( °ocian cump

l a eda„

Si por lo contrario, bii irre Yer que entabló la

demanda, segtM l'asta la conclusion un pleito, sus-

pendido el apremio, el cual continuarä despues en la

forma que dispone el: :capitulo .signifilte de este re-
glamento contra los bienes que comprenda la deman-
da, si esta hubiere salo desestimada, y con ira los de-
más bienes y personas obligadas, . si el demandante

hubiere -vencido en el juicio. .

carrrta.o IV. 	 •

13, , la cobranza de los alcánces que resultan á fatiro

de la Hacienda.

SECCION PRIMERA.

De las Autoridailes á quiencs compete instruir los

expedientes de reintegro, y de la furnia en que

deben proceder en ellos.

PIRRAEO PRIMERO.

los alcances (I( seubicrtos por el Tribunal

examen y vicio de las rufn

Articulo 96. Para la cobranza de los alcances que
resulten de las cuentas examinadas por el Tribuird,

SO formaran los .oportunos 1 xpedientes en las mismas

Salas que hayan conocido del exlmen y ji:cio de las

producida s pOr los empleados responsables de Su pre-

sealacion.
Articulo 97. La certificamon del alcance que re-

sulto de las cueutas, se pondrá por cabeza del ex.-

pedieote que habrá de lustruirse para hacer efectiva

SR cobranza.
La Sala acordará en seguida la órden oportuna

pura que la Autoridad administrativa ) ä que crea con-

vebiente delegar sus facultades en virtud de lo :dis-

puesto en el ad (51 de la ley olganica, instruya ei

expediente poc la via de apremio.
Esta Orden, aeompañada d una certilicacion del

alcance, se comunicará por la Secretaria del Tribu-
mil al Gobernador de la provincia ó á la A Mor ; dad

de la Admini- -don civil ô militar deleg a da al efecto.

Lt Autoridad delegada acusara dentro de las,

24. Loras, despues de su recibo, el de la órden de:

que se trata:, y dispondrá lo con y eniente para quo

sin levantar mano se pi oecda ir hacer electiv o el veia.

tero dcl rlcatreC.

PÄRRAFO SEGUNDO.

De los alcances descubiertos por las Autoridades
administ,mivas arries' de remitir . las cuentas

al Tribunal.
Articulo 98, Los expedientes de reintegro

dos en . írt0(1 de alcalices que desetturan los Jefes

y Autoridades de Li Administrado(' civil y Mi llar an-

tes (le remitir (II Tribunal las cueni as (Je que. 11'0

col in, se instriiiilin lan' los Jr les que,tlesigna el

(le la le y Me enniabilidail de 9-0 de Febrero de

1850, bo j (' la (1 ; reccion y dependem.ia de . la Sala ä

que corresponila el juicio de las Cuentas de la mis-

provincia.
Art. £9.. I,:is Autor : dudes 6 (Ternes de la A(1-

ministrac i ou civil y militar que 1)01 . resultado de ar-

queos, visitas recuentos y delluucios, ó por otro me-

in°,se(1))rir.ii noticiati cáia e2)( 1: si s gel ?)1(i:ned ( .61 c ri‘t'ssu lóv'e"111(ll'a st 1(1;

sus superiores 6 inferiores existe algue alcanue de los

i tilda : SU S COITeS1rolich(111.('S lt la Hacienda cualqui era (pie

sea el ramo, reata . 6 servicio ú que perten e zca , pon--

drún bajo su mal: - estila Ira responsabdi‘lad en
cimiento de la autoridad 6 irle de que dependa in-
mediatamente el alcanzado, cuantos (latos y an tece

-dentes puedan contribuir al descubrimionlo del al can-

ce y, pronto reintegro del fisco.
,(Se continuará.)

CGr(1049.;,./lnvyknla á cargo, c4e J,

De
en el
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